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Sepes Entidad Pública Empresarial de Suelo 
Paseo de la Castellana, 91  28046 Madrid  NIF Q2801671E  Sepes.es 

 

CONDICIONES PARA LA ENAJENACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, 
POR CONCURSO, DE PARCELAS DE LA ACTUACIÓN “LA PEÑONA”, EN GIJÓN 
(ASTURIAS). 

CUADRO DE CARACTERÍSTICAS 

A. OBJETO  

 
PARCELAS:  
 
B3, B4, C1, C2, C10, C11, C13, C14, C15, C21, C22, D1, D2, D4, D8, D15R Y  E2  
 
LOTE DE PARCELAS: 
 

 B1 y B2 
 B11 y B12 
 C23 y C24 

 
ACTUACIÓN: 
 
 “LA PEÑONA”, en Gijón (Asturias). 

DESCRIPCIÓN:  
 
PARCELA B.3: Uso Industrial y Tipología Adosada, de forma regular, perteneciente al 
Area de Planeamiento Incorporado en Suelo Urbano API-TR-I.6 "Polígono de La Peñona" 
del vigente Plan General de Ordenación de Gijón. Tiene una extensión superficial de siete 
áreas y noventa y cinco centiáreas, es decir, 795 m2. Linda al Norte, OE-I y parcela B.4; 
Sur, calle C y parcela B.2; Este, OE4 y parcela B.2; y Oeste, calle C y parcela B.4. 
Porcentaje de adjudicación 0,268%. 

 
 Datos registrales: Tomo 2.752, Libro 119, Folio 43, Finca 10.381. 
 Datos catastrales: 0635307TP8203N0001BU 

 
PARCELA B.4: Uso Industrial y Tipología Adosada, de forma regular, perteneciente al 
Area de Planeamiento Incorporado en Suelo Urbano API-TR-I.6 "Polígono de La Peñona" 
del vigente Plan General de Ordenación de Gijón. Tiene una extensión superficial de siete 
áreas y noventa y cinco centiáreas, es decir, 795 m2. Linda al Norte, OE-I y parcela B.5; 
Sur, calle C y parcela B.3; Este, OE-I y parcela B.3; y Oeste, calle C y parcela B.5. 
Porcentaje de adjudicación 0,268%.  
 
 Datos registrales: Tomo 2.752, Libro 119, Folio 47, Finca 10.383. 
 Datos catastrales: 0635306TP8203N0001AU 

PARCELA C.1: Uso Industrial y Tipología Aislada, de forma irregular, perteneciente al 
Area de Planeamiento Incorporado en Suelo Urbano API-TR-I.6 "Polígono de La Peñona" 
del vigente Plan General de Ordenación de Gijón. Tiene una extensión superficial de treinta 
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y seis áreas y sesenta y nueve centiáreas, es decir, 3.669 m2. Linda al Norte, parcela C.2 
y 0E-3; Sur, calle A y calle B; Este, 0E-3 y calle A y Oeste, calle B y parcela C.2. Porcentaje 
de adjudicación 1,236%. 

 
 Datos registrales: Tomo 2.752, Libro 119, Folio 87, Finca 10.401. 
 Datos catastrales: 0435907TP8203N0001FU 

La parcela ha sido parcialmente expropiada con motivo del desdoblamiento de la carretera 
AS-19 (Autovía de Musel). 

PARCELA C.2: Uso Industrial y Tipología Aislada, de forma regular, perteneciente al Area 
de Planeamiento Incorporado en Suelo Urbano API-TR-I.6 "Polígono de La Peñona" del 
vigente Plan General de Ordenación de Gijón. Tiene una extensión superficial de treinta y 
dos áreas y ochenta centiáreas, es decir, 3.280 m2. Linda al Norte, parcela C.3 y OE-3; 
Sur, calle B y parcela C.1; Este, OE-3 y parcela C.1 y Oeste, calle B y parcela C.3. Porcentaje 
de adjudicación 1,105%. 
 
 Datos registrales: Tomo 2.752, Libro 119, Folio 79, Finca 10.403. 
 Datos catastrales: 0435906TP8203N0001TU 

 
PARCELA C.10: Sita en la parroquia de Veriña y Tremañes, Concejo de Gijón. Uso 
Industrial y Tipología Aislada, de forma regular, perteneciente al Area de Planeamiento 
Incorporado en Suelo Urbano API-TR-I.6 "Polígono de La Peñona" del vigente Plan General 
de Ordenación de Gijón. Tiene una extensión superficial de veintiocho áreas y treinta y 
cinco centiáreas, es decir, 2.835 m2. Linda al Norte, calle B y parcela C.11; Sur, OE-6 y 
parcela C.9; Este, OE-6 y parcela C.11 y Oeste, calle B y parcela C.9.  
 
Por razón de su procedencia, de la superficie total de la finca, 2.686,77 m2 pertenecen a 
la parroquia de Veriña y a la demarcación del Registro de la Propiedad número uno de 
Gijón y 148,23 m2 a la parroquia de Tremañes y a la demarcación del Registro de la 
Propiedad número Cuatro de Gijón. Porcentaje de adjudicación 0,955%. 
 

 Datos registrales:  
 Tomo 2.752, Libro 119, Folio 119, Finca 10.419 del Registro Nº 1 de Gijón. 
 Tomo 1.013, Libro 155, Folio 108, Finca 8.198 del Registro Nº 4 de Gijón. 

 Datos catastrales: 0436806TP8203N0001YU 
 
PARCELA C.11: Sita en la parroquia de Veriña y Tremañes, Concejo de Gijón. Uso 
Industrial y Tipología Aislada, de forma regular, perteneciente al Area de Planeamiento 
Incorporado en Suelo Urbano API-TR-I.6 "Polígono de La Peñona" del vigente Plan General 
de Ordenación de Gijón. Tiene una extensión superficial de veintiocho áreas y treinta y 
cinco centiáreas, es decir, 2.835 m2. Linda al Norte, calle B y parcela C.12; Sur, OE-6 y 
parcela C.10; Este, OE-6 y parcela C.12 y Oeste, calle B y parcela C.10.  
 
Por razón de su procedencia, de la superficie total de la finca, 1.705,94 m2, pertenecen a 
la parroquia de Veriña y a la demarcación del Registro de la Propiedad número uno de 
Gijón y 1.129,06 m2 a la a la parroquia de Tremañes y a la demarcación del Registro de la 
Propiedad número Cuatro de Gijón. Porcentaje de adjudicación 0,955%. 
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 Datos registrales:  
 Tomo 2.752, Libro 119, Folio 123, Finca 10.421 del Registro Nº 1 de Gijón. 
 Tomo 1.013, Libro 155, Folio 111, Finca 8.200 del Registro Nº 4 de Gijón. 

 Datos catastrales: 0436805TP8203N0001BU 
 

PARCELA C.13: Uso Industrial y Tipología Aislada, de forma regular, perteneciente al 
Area de Planeamiento Incorporado en Suelo Urbano API-TR-I.6 "Polígono de La Peñona" 
del vigente Plan General de Ordenación de Gijón. Tiene una extensión superficial de 
veintiocho áreas y treinta y cinco centiáreas, es decir, 2.835 m2. Linda al Norte, calle B, 
parcela C14 y parcela C15; Sur, OE6 y parcela C.12; Este, OE6 y parcela C.14 y parcela C15 
y Oeste, calle B y parcela B.12.  
 

 Datos registrales:  
 Tomo 2.752, Libro 119, Folio 133, Finca 10.425 del registro nº 1 de Gijón 
 Tomo 1.013, Libro 155, Folio 117, Finca 8.204 del registro nº 4 de Gijón 

 Datos catastrales: 0436803TP8203N0001WU 
 

PARCELA C.14: Uso Industrial y Tipología Aislada, de forma irregular, perteneciente al 
Area de Planeamiento Incorporado en Suelo Urbano API-TR-I.6 "Polígono de La Peñona" 
del vigente Plan General de Ordenación de Gijón. Tiene una extensión superficial de 
veintitrés áreas y cuarenta y cuatro centiáreas, es decir, 2.344 m2. Linda al Norte, calle B 
y calle D; Sur, parcela C.13 y parcela C.15; Este, calle D y parcela C.15 y Oeste, calle B y 
parcela C.13. Porcentaje de adjudicación 0,790%. 
 

 Datos registrales: Tomo 2.752, Libro 119, Folio 135, Finca 10.427. 
 Datos catastrales: 0436801TP8203N0001UU 

PARCELA C.15: Uso Industrial y Tipología Aislada, de forma regular, perteneciente al 
Arca de Planeamiento Incorporado en Suelo Urbano API-TR-I.6 "Polígono de La Peñona" 
del vigente Plan General de Ordenación de Gijón. Tiene una extensión superficial de veinte 
áreas y noventa centiáreas, es decir, 2.090 m2. Linda al Norte, calle D y parcela C.14; Sur, 
0E-6 y parcela C.13; Este, calle D y 0E-6 y Oeste, parcela C.13 y parcela C.14. Porcentaje 
de adjudicación 0,704%. 
 
 Datos registrales: Tomo 2.752, Libro 119, Folio 139, Finca 10.429. 
 Datos catastrales: 0436802TP8203N0001HU 

 
PARCELA C.21: Uso Industrial y Tipología Adosada, de forma regular, perteneciente al 
Area de Planeamiento Incorporado en Suelo Urbano API-TR-I.6 "Polígono de La Peñona" 
del vigente Plan General Ordenación de Gijón. Tiene una extensión superficial de siete 
áreas y noventa y cinco centiáreas, es decir, 795 m2. Linda al Norte, calle C y parcela C.20; 
Sur, OE-2 y parcela C.22; Este, calle C y parcela C.22 y Oeste, OE-2 y parcela C.20. 
Porcentaje de adjudicación 0,268%. 
 
 Datos registrales: Tomo 2.752, Libro 119, Folio 163, Finca 10.441. 
 Datos catastrales: 0535707TP8203N0001ZU 

 
PARCELA C.22: Uso Industrial y Tipología Adosada, de forma regular, perteneciente al 
Area de Planeamiento Incorporado en Suelo Urbano API-TR-I.6 "Polígono de La Peñona" 
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del vigente Plan General de Ordenación de Gijón. Tiene una extensión superficial de siete 
áreas y noventa y cinco centiáreas, es decir, 795 m2. Linda al Norte, calle C y parcela C.21; 
Sur, OE-2 y parcela C.23; Este, calle C y parcela C.23 y Oeste, OE-2 y parcela C.21. 
Porcentaje de adjudicación 0,268%. 
 
 Datos registrales: Tomo 2.752, Libro 119, Folio 167, Finca 10.443. 
 Datos catastrales: 0535708TP8203N0001UU 

 
PARCELA D.1: Sita en la parroquia de Veriña y Tremañes, Concejo de Gijón. Uso Industrial 
y Tipología Aislada, de forma irregular, perteneciente al Area de Planeamiento Incorporado 
en Suelo Urbano API-TR-I.6 "Polígono de La Peñona" del vigente Plan General de 
Ordenación de Gijón. Tiene una extensión superficial de cuarenta áreas y veintinueve 
centiáreas, es decir, 4.029 m2. Linda al Norte, calle B y parcela D.2; Sur, calle A y EL-2; 
Este, calle A y calle B y Oeste, EL-2 y parcela D.2.  
 
Por razón de su procedencia, de la superficie total de la finca, 4.014,79 m2 pertenecen a 
la parroquia de Veriña y a la demarcación del Registro de la Propiedad número uno de 
Gijón y 14,21 m2 a la a la parroquia de Tremañes y a la demarcación del Registro de la 
Propiedad número Cuatro de Gijón. Porcentaje de adjudicación 1,357%. 
 

 Datos registrales:  
 Tomo 2.752, Libro 119, Folio 179, Finca 10.449 del Registro Nº 1 de Gijón. 
 Tomo 1.013, Libro 155, Folio 120, Finca 8.206 del Registro Nº 4 de Gijón. 

 Datos catastrales: 0433405TP8203S0001SG 

La parcela ha sido parcialmente expropiada con motivo del desdoblamiento de la carretera 
AS-19 (Autovía de Musel). 

PARCELA D.2: Sita en la parroquia de Veriña y Tremañes, Concejo de Gijón. Uso Industrial 
y Tipología Aislada, de forma irregular, perteneciente al Area de Planeamiento Incorporado 
en Suelo Urbano API-TR-I.6 "Polígono de La Peñona" del vigente Plan General de 
Ordenación de Gijón. Tiene una extensión superficial de treinta y seis áreas, es decir, 3.600 
m2. Linda al Norte, calle B y parcela D.3; Sur, EL-2 y parcela D.1; Este, calle B y parcela 
D.1 y Oeste, EL-2 y parcela D.3.  
 
Por razón de su procedencia, de la superficie total de la finca, 3.392,75 m2 pertenecen a 
la demarcación hipotecaria del Registro de la Propiedad número Uno de Gijón y 207,25 m2 
a la parroquia de Tremañes y a la demarcación Registro de la Propiedad número Cuatro 
de Gijón. Porcentaje de adjudicación 1,213%. 
 

 Datos registrales:  
 Tomo 2.752, Libro 119, Folio 183, Finca 10.451 del Registro Nº 1 de Gijón. 
 Tomo 1.013, Libro 155, Folio 123, Finca 8.208 del registro nº 4 de Gijón. 

 Datos catastrales: 0433404TP8203S0001EG 
 

PARCELA D.4: Uso Industrial y Tipología Aislada, de forma irregular,perteneciente al Area 
de Planeamiento Incorporado en Suelo Urbano API-TR-I.6 "Polígono de La Peñona" del 
vigente Plan General de Ordenación Gijón. Tiene una extensión superficial de treinta y seis 
áreas, es decir, tres mil seiscientos metros cuadrados. Linda: al Norte, calle B y parcela 



 

Página 5 de 12 Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana 
 

D.5; Sur, EL-2 y parcela D.3; Este, calle B y parcela D.3; y Oeste, EL-2 y parcela D.5. 
Porcentaje de adjudicación un entero doscientas trece milésimas por ciento.  
 

 Datos registrales: Tomo 2.752, Libro 119, Folio 194, Finca 10.455. 
 Datos catastrales: 0433402TP8203S0001IG. 

 
PARCELA D.8: Uso Industrial y Tipología Aislada, de forma regular, perteneciente al Area 
de Planeamiento Incorporado en Suelo Urbano API-TR-I.6 "Polígono de La Peñona" del 
vigente Plan General de Ordenación de Gijón. Tiene una extensión superficial de treinta y 
siete áreas y diez centiáreas, es decir, 3.710 m2. Linda al Norte, restitución de camino y 
parcela D.9; Sur, calle B y parcela D.7; Este, calle B y parcela D.9 y Oeste, restitución de 
camino y parcela D.7. Porcentaje de adjudicación 1,250%. 
 

 Datos registrales: Tomo 2.752, Libro 119, Folio 207, Finca 10.463. 
 Datos catastrales: 0334091TP8203N0001AU 

 
PARCELA D.15R: Uso Industrial y Tipología Aislada, de forma irregular, perteneciente al 
Area de Planeamiento Incorporado en Suelo Urbano API-TR-I.6 "Polígono de La Peñona" 
del vigente Plan General de Ordenación de Gijón. Tiene una extensión superficial de 
veintisiete áreas y cuarenta y seis centiáreas, es decir, 2.746 m2. Linda al Norte, límite de 
la actuación; Sur, calle B y OE-11; Este, calle B y Oeste, finca liberada. Porcentaje de 
adjudicación 0,925%. 
 
 Datos registrales: Tomo 2.753, Libro 120, Folio 5, Finca 10.475. 
 Datos catastrales: 0334098TP8203N0001TU 

 
PARCELA E-2: Uso Industrial y Tipología Aislada, de forma regular, perteneciente al Area 
de Planeamiento Incorporado en Suelo Urbano API-TR-I.6 "Polígono de La Peñona" del 
vigente Plan General de Ordenación de Gijón. Tiene una extensión superficial de treinta y 
cinco áreas y noventa y dos centiáreas, es decir, 3.592 m2. Linda al Norte, calle B, límite 
de la actuación y OE-9; Sur, calle D y parcela E.1; Este, OE-9 y parcela E.1 y Oeste, calle 
B y calle D. Porcentaje de adjudicación 1,210%. 
 
 Datos registrales: Tomo 2.753, Libro 120, Folio 14, Finca 10.479. 
 Datos catastrales: 0439204TP8203N0001WU 

 
LOTE DE PARCELAS: B1 Y B2: 
 
PARCELA B.1: Uso Industrial y Tipología Adosada, de forma irregular, perteneciente al 
Area de Planeamiento v---1 Incorporado en Suelo Urbano API-TR-I.6 "Polígono de La 
Peñona" del vigente Plan General de Ordenación de Gijón. Tiene una extensión superficial 
de trece áreas y cuatro centiáreas, es decir, 1.304 m2. Linda al Norte, 0E4 y parcela B-2; 
Sur, calle A y calle C; Este, calle A y 0E4 y Oeste, calle C y parcela B.2. Porcentaje de 
adjudicación 0,439% 

 Datos registrales: Tomo 2.752, Libro 119, Folio 35, Finca 10.377. 
 Datos catastrales: 0635309TP8203N0001GU 
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La parcela ha sido parcialmente expropiada con motivo del desdoblamiento de la carretera 
AS-19 (Autovía de Musel) 

PARCELA B.2: Uso Industrial y Tipología Adosada, de forma regular, perteneciente al 
Area de Planeamiento Incorporado en Suelo Urbano API-TR-I.6 "Polígono de La Peñona" 
del vigente Plan General de Ordenación de Gijón. Tiene una extensión superficial de 
siete áreas y noventa y cinco centiáreas, es decir, 795 m2. Linda al Norte, 0E4 y parcela 
B.3; Sur, calle C y parcela B.1; Este, 0E4 y parcela B.1 y Oeste, calle C y parcela B.3. 
Porcentaje de adjudicación 0,268%. 
 

 Datos registrales: Tomo 2.752, Libro 119, Folio 39, Finca 10.379. 
 Datos catastrales: 0635308TP8203N0001YU 

 
LOTE DE PARCELAS: B11 Y B12 

PARCELA B11: Sita en la parroquia de Veriña y Tremañes, Concejo de Gijón. Uso 
Industrial y Tipología Adosada, de forma regular, perteneciente al Area de Planeamiento 
Incorporado en Suelo Urbano API-TR-I.6 "Polígono de La Peñona" del vigente Plan General 
de Ordenación de Gijón. Tiene una extensión superficial de veintisiete áreas y sesenta y 
tres centiáreas, es decir, 2.763 m2. Linda al Norte, calle D y parcela B.10; Sur, 0E-1 y 
parcela B.12; Este, calle D y parcela B.12 y Oeste, 0E-1 y parcela B.10.  

Por razón de su procedencia, de la superficie total de la finca, 2.760,34 m2 pertenecen a 
la parroquia de Veriña y a la demarcación del Registro de la Propiedad número uno de 
Gijón y 2,66 m2 a la  parroquia de Tremañes y a la demarcación del Registro de la 
Propiedad número cuatro. Porcentaje de adjudicación 0,931%. 
 
 Datos registrales:  

 Tomo 2.752, Libro 119, Folio 75, Finca 10.397 del Registro Nº 1 de Gijón. 
 Tomo 1.013, Libro 155, Folio 102, Finca 8.194 del registro nº 4 de Gijón. 

 Datos catastrales: 0636903TP8203N0001DU 
 
PARCELA B.12: Sita en la parroquia de Veriña y Tremañes, Concejo de Gijón. Uso 
Industrial y Tipología Aislada, de forma regular, perteneciente al Area de Planearnie 
Incorporado en Suelo Urbano API-TR-I.6 "Polígono de La Peñona" del vigente Plan General 
Ordenación de Gijón. Tiene una extensión superficial de veintiocho áreas y cincuenta y seis 
centiáreas, es decir, 2.856 m2. Linda al Norte, calle D y parcela B.11; Sur, calle A y 0E4; 
Este, calle D y calle A y Oeste, 0E-1 y parcela B.11.  
 
Por razón de su procedencia, de la superficie total de finca, 2.234,55 m2 pertenecen 
pertenecen a la parroquia de Veriña y a la  demarcación del Registro de la Propiedad 
número uno de Gijón y 621,45 m2 a la  parroquia de Tremañes y a la demarcación del 
Registro de la Propiedad número cuatro. Porcentaje de adjudicación 0,962%. 
 

 Datos registrales:  
 Tomo 2.752, Libro 119, Folio 79, Finca 10.399 del Registro Nº 1 de Gijón. 
 Tomo 1.013, Libro 155, Folio 105, Finca 8.196 del registro nº 4 de Gijón. 
 Datos catastrales: 0636904TP8203N0001XU 
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La parcela ha sido parcialmente expropiada con motivo del desdoblamiento de la carretera 
AS-19 (Autovía de Musel). 

LOTE DE PARCELAS: C23 Y C24: 
 
PARCELA C.23: Uso Industrial y Tipología Adosada, de forma regular, perteneciente al 
Area de Planeamiento Incorporado en Suelo Urbano API-TR-I.6 "Polígono de La Peñona" 
del vigente Plan General de Ordenación de Gijón. Tiene una extensión superficial de siete 
áreas y noventa y cinco centiáreas, es decir, 795 m2. Linda al Norte, calle C y parcela C.22; 
Sur, 0E-2 y parcela C.24; Este, calle C y parcela C.24 y Oeste, 0E-2 y parcela C.22. 
Porcentaje de adjudicación 0,268%. 
 

 Datos registrales: Tomo 2.752, Libro 119, Folio 171, Finca 10.445. 
 Datos catastrales: 0535709TP8203N0001HU 

 
PARCELA C.24: Uso Industrial y Tipología Adosada, de forma irregular, perteneciente al 
Area de Planeamiento Incorporado en Suelo Urbano API-TR-I.6 "Polígono de La Peñona" 
del vigente Plan General de Ordenación de Gijón. Tiene una extensión superficial de trece 
áreas y cuatro centiáreas, es decir, 1.304 m2 Linda al Norte, calle C y parcela C.23; Sur, 
0E-2 y calle A; Este, calle A y calle C y Oeste, 0E-2 y parcela C.23. Porcentaje de 
adjudicación 0,439%. 
 
 Datos registrales: Tomo 2.752, Libro 119, Folio 175, Finca 10.447. 
 Datos catastrales: 0535710TP8203N0001ZU 

La parcela ha sido parcialmente expropiada con motivo del desdoblamiento de la carretera 
AS-19 (Autovía de Musel). 

USO:  El indicado en la descripción de cada parcela. 
  
SITUACIÒN REGISTRAL:  
 
Conforme a la información obrante en los archivos de esta Entidad, al margen de 
afecciones fiscales todas las parcelas se encuentran inscritas en el Registro de la 
Propiedad a favor de SEPES en el siguiente estado de cargas: 
  
 Derechos de reversión: B1, B2, B3, B4, B11, B12, C1, C2, C10, C11, C13, 

C14, C15, C21, C22, C23, C24, D1, D2, D4, D8, D15 y E2  
 

Las parcelas se encuentran afectas a derechos de reversión frente a terceros 
adquirientes, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 37/1999 de 5 de noviembre de 
Ordenación de la Edificación, Disposición Adicional 5ª, en la que se modifican los 
artículos 54 y 55 de la Ley de Expropiación Forzosa. 
 

 Afecciones derivadas de las obras para el desdoblamiento de la Carretera AS-
19: B1, B2, B11, B12, C1, C23, C24 y D1  
 
Las parcelas están afectas a las afecciones derivadas de las obras futuras a realizar 
por el Ministerio de Fomento para el desdoblamiento de la Carretera AS-19. Tiene una 
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duración de 7 años desde que se estableció registralmente en agosto de 2008, por lo 
que a día de hoy dicha afección está caducada. 
 

 Hipoteca a favor de SEPES: C14  
 
La parcela C14 se encuentra gravada con hipoteca a favor de SEPES. Esta carga será 
objeto de cancelación por confusión de derechos al otorgamiento de la escritura 
pública. 

 
CARGAS, AFECCIONES Y PARTICULARIDADES: 

 
 Afecciones derivadas del desdoblamiento de la carretera AS-19 (Autovía del 

Musel): Parcelas B1, B12, C1, C24 y D1  
 

 Discordancia entre la superficie real y la registral:  
 
Las parcelas fueron objeto de expropiación parcial en virtud del Proyecto denominado 
“Trazado de la Autovía de Acceso a Puerto del Musel. Duplicación de Calzada As-19. 
Tramo: Enlace de Lloreda (Gijón)-Semienlace de Veriña (Gijón), con clave 41-O-
5470.A.”, no habiendo accedido al registro de la propiedad las actas de ocupación, por 
lo que la superficie real resulta inferior a la registral conforme a lo siguiente: 
 

PARCELA SUPERFICIE 
REGISTRAL M2 

SUPERFICIE 
REAL M2 

B1 1.304,00    747,55
B12 2.856,00 1.383,36
C1 3.669,00 3.185,47
C24 1.304,00    704,62
D1 4.029,00 3.753,17

 
 Pendientes de finalizar las obras derivadas del desdoblamiento de la 

carretera AS-19:  
 
Se encuentran pendientes de finalizar las obras sobre las parcelas afectadas por la 
expropiación.  
 

 Parcelas con frente a la carretera de acceso a la Zalia: Parcelas B12, B1, 
C24, C1 y D1  

 
Las referidas parcelas tienen su lindero sureste con frente a la carretera de acceso a 
la Zalia y han quedado afectadas por las expropiaciones tramitadas para el proyecto 
de construcción de la Autovía del Musel, como consecuencia, su superficie se ha 
reducido.  
 
Aun cuando todas las parcelas a excepción de la B12 cumplen los requisitos de parcela 
mínima según el Plan General, la minoración de la superficie dificulta la implantación 
de edificaciones industriales como consecuencia de la aplicación de los retranqueos. 
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En el caso de la parcela B12 no se cumple siquiera el frente mínimo de parcela. 
 

 Muros de contención y rellenos de hormigón: Parcela E2 
 
En la parcela E2 existen unos zócalos de cimentación de hormigón.  
 
 Invasión de la parcela colindante: D8 
 
La parcela D9 presenta un cerramiento provisional de obra que pudiera invadir la parcela 
D8. 
 
 Servidumbres eléctricas: Parcelas D15R Líneas aéreas y canalizaciones 

subterráneas y centro de transformación 
 
La parcela se encuentra afectada por servidumbres por instalación de centros de 
transformación de energía eléctrica, servidumbres de paso aéreo y de uso y utilización del 
suelo donde se encuentran las torres eléctricas tal y como se describen en la ficha técnica 
incorporada en el Anexo I 
 
El contenido, alcance y límites de las servidumbres será el establecido en la legislación del 
sector eléctrico y disposiciones concordantes que sea de aplicación.  

 
La superficie reflejada es meramente orientativa, por lo que prevalecerá en todo caso la 
inscrita en el registro de la propiedad.  
 
 Entorno de Protección del Camino de Santiago: Parcelas D15R y E2. 
 
Por Decreto 63/2006, de 22 de junio, el Camino de Santiago fue declarado Bien de Interés 
Cultural de Asturias con la categoría de Conjunto Histórico. Dicho Decreto establece la 
delimitación del Camino de Santiago y de su entorno de protección. De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 2 del referido decreto, se entenderá por entorno de protección 
la "banda de treinta metros a cada lado de los distintos tramos rurales, afectando en las 
áreas urbanas a la parcela inmediatamente colindante con cada uno de los dos lados de 
la vía histórica".  
 
Pese a que la disposición adicional 2ª precisa que esta determinación del entorno de 
protección tiene carácter provisional hasta la aprobación de un Plan Especial, hasta la 
fecha, ni a nivel municipal ni a nivel autonómico ha sido aprobado el Plan Especial de 
Protección del Camino de Santiago, por lo que las determinaciones del Decreto 63/2006 
mantienen su validez.  
 
En la Actuación La Peñona, por tratarse de suelo urbano, esta afección recae sobre las 
parcelas D15R y E2, resultando de aplicación lo dispuesto en los artículos 72, 80 y D.T. 
5ª del Reglamento de desarrollo de la Ley autonómica de Patrimonio Cultural, aprobado 
por Decreto 20/2015 de 25 de marzo.  
 
Yacimiento paleolítico de Campones: B11, B12, C14, C15 y E2  
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Las parcelas. se encuentran dentro del perímetro del yacimiento paleolítico de Campones 
declarado como patrimonio arqueológico conforme al Catalogo Urbanístico de Gijón 
aprobado el 30 de enero de 2019; en distinda medida,  siéndoles de aplicación el régimen 
jurídico aplicable al patrimonio arqueológico.   
 
Según el Servicio de Patrimonio Cultural de Principado de Asturias, se requiere informe 
favorable con carácter previo a la concesión de licencias municipales, tanto en el caso de 
que las parcelas estén Incluidas en el yacimiento como en las ubicadas en el ámbito de 
protección. 
 
OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:  
 
La información relativa a las parcelas se encuentra disponible en las oficinas de SEPES en 
Madrid, Paseo de la castellana, 91.   
 
Cualquier interesado en participar en el concurso podrá solicitar a esta Entidad la  
información que le permita conocer y/o comprobar los datos registrales, catastrales, 
gráficos y condiciones urbanísticas del inmueble en cuya adquisición se encuentre 
interesado. La solicitud podrá formularse personalmente en las oficinas de la Entidad o 
remitirse por correo electrónico, correo ordinario o Fax, con una antelación mínima de 
cuatro días a la finalizción del plazo de presentación de ofertas. 
 

B. PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN  
 
PROCEDIMIENTO: Abierto. 
 
FORMA DE ADJUDICACIÓN: Concurso. 
 

C. PRECIO DE LA COMPRAVENTA 
 

PARCELA SUPERFICIE M2 PRECIO BASE DE LICITACIÓN (€)     
Impuestos indirectos excluidos 

B3 795,00 83.000 
B4 795,00 83.000 
C1 3.185,47 312.000 
C2 3.280,00 312.000 
C10 2.835,00 269.000 
C11 2.835,00 269.000 
C13 2.833,25 269.000 
C14 2.344,00 230.000 
C15 2.090,00 199.000 
C21 795,00 83.000 
C22 795,00 83.000 
D1 3.753,17 368.000 
D2 3.600,00 342.000 
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D4 3.600,00 342.000 
D8 3.710,00 352.000 

D15R 2.746,00 253.000 
E2 3.592,00 352.000 

 

LOTE 
PARCELAS SUPERFICIE  M2 PRECIO BASE DE LICITACIÓN (€)     

Impuestos indirectos excluidos 

B1 y B2 1.542,55 164.000 
B11 y B12 4.146,38 398.000 
C23 y C24 1499,62 159.000 

 

D. GARANTIA 
 

PARCELA IMPORTE GARANTIA 
(5% PRECIO BASE LICITACIÓN) 

B3 4.150 
B4 4.150 
C1 15.600 
C2 15.600 
C10 13.450 
C11 13.450 
C13 13.450 
C14 11.500 
C15 9.950 
C21 4.150 
C22 4.150 
D1 18.400 
D2 17.100 
D4 17.100 
D8 17.600 

D15R 12.650 
E2 17.600 

 

LOTE 
PARCELAS 

IMPORTE GARANTIA  
(5% PRECIO BASE LICITACION) 

B1 y B2 8.200 
B11 y B12 19.900 
C23 y C24 7.950 
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E. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
 
 
FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN: Presentación hasta las 13.00 horas del 22 de 
FEBRERO de 2024. 

 
LUGAR DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS:  

 
Registro General de SEPES (Paseo de la Castellana nº 91, 28046, Madrid). 

 
JEFE DE LA DIVISIÓN     LA DIRECTORA COMERCIAL Y 
DE GESTIÓN DE VENTAS    DE COMUNICACIÓN 

 
      
 
 
 
    
  
     

Aprobado 
LA DIRECTORA GENERAL 
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